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Lo que se pone en conocimiento de los interesados a los efectos
previstos en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, de presentar recurso de alzada ante el Consejero de Eco-
nomía y Hacienda en el plazo de un mes a partir de la presente pu-
blicación.

Se comunica a los interesados que el texto íntegro de dicha reso-
lución se encuentra en las dependencias de esta Consejería, Subdi-
rección General de Empresas y Actividades Turísticas, Sección de
Agencias de Viajes, calle Príncipe de Vergara, número 132, quinta
planta, de Madrid.

Madrid, a 12 de noviembre de 2009.—La Técnico de Apoyo, Ma-
ría del Carmen del Castillo.

(03/40.954/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Revocación de título-licencia de agencia de viajes.

Una vez firme en vía administrativa la Resolución de la Dirección
General de Turismo de revocación del título-licencia de agencia de
viajes, por razones de interés público tanto del tráfico mercantil
como de defensa de consumidores y usuarios, se hace pública la re-
lación de las mismas:

— “Lumara Ocio, Sociedad Limitada”, calle Eduardo Morales,
número 3, de Madrid. CICMA 1604.

Madrid, a 13 de noviembre de 2009.—La Técnico de Apoyo, María
del Carmen del Castillo.

(03/40.946/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Revocación de título-licencia de agencia de viajes.

Una vez firme en vía administrativa la Resolución de la Dirección
General de Turismo de revocación del título-licencia de agencia de
viajes, por razones de interés público tanto del tráfico mercantil
como de defensa de consumidores y usuarios, se hace pública la re-
lación de las mismas:

— “Viajes El Bercial, Sociedad Limitada Unipersonal”, plaza de las
Thuyas, número 17, local 1, de Getafe (Madrid). CICMA 2070.

Madrid, a 16 de noviembre de 2009.—La Técnico de Apoyo, María
del Carmen del Castillo.

(03/40.950/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Revocación de título-licencia de agencia de viajes.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de las empre-
sas reseñadas que por esta Comunidad Autónoma, Consejería de
Economía y Hacienda, se ha dictado la siguiente Resolución:

Notificado. — Último domicilio conocido. — Disposición legal
infringida. — Objeto de la notificación

Somosaguas Viajes y Expediciones, Sociedad Limitada. — Ca-
rretera de Húmera, número 87, urbanización “La Pérgola”, por-
tal 10, local 6, de Pozuelo de Alarcón (Madrid). — 11.c) y f) del De-
creto 99/1996, de 27 de junio. — Revocación título-licencia
CICMA 661.

Happy Days Tours, Sociedad Limitada. — Calle Méjico, núme-
ro 11, de Madrid. — 11.c) y f) del Decreto 99/1996, de 27 de ju-
nio. — Revocación título-licencia CICMA 783.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados a los efectos
previstos en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13

de enero, de presentar recurso de alzada ante el Consejero de Eco-
nomía y Hacienda en el plazo de un mes a partir de la presente pu-
blicación.

Se comunica a los interesados que el texto íntegro de dicha reso-
lución se encuentra en las dependencias de esta Consejería, Subdi-
rección General de Empresas y Actividades Turísticas, Sección de
Agencias de Viajes, calle Príncipe de Vergara, número 132, quinta
planta, de Madrid.

Madrid, a 16 de noviembre de 2009.—La Técnico de Apoyo, Ma-
ría del Carmen del Castillo.

(03/40.952/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Revocación de título-licencia de agencia de viajes.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de la empresa
reseñada que por esta Comunidad Autónoma, Consejería de Econo-
mía y Hacienda, se ha dictado la siguiente resolución:

Notificada: “Bolitur Travel, Sociedad Limitada”.
Último domicilio conocido: Calle Conde de Peñalver, número 38,

sexto B, de Madrid.
Disposición legal infringida: 11.c) y f) del Decreto 99/1996, de 27

de junio.
Objeto de la notificación: Revocación título-licencia CICMA 1300.
Lo que se pone en conocimiento de los interesados a los efectos

previstos en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, de presentar recurso de alzada ante el Consejero de Eco-
nomía y Hacienda en el plazo de un mes a partir de la presente pu-
blicación.

Se comunica a los interesados que el texto íntegro de dicha reso-
lución se encuentra en las dependencias de esta Consejería, Subdi-
rección General de Empresas y Actividades Turísticas, Sección de
Agencias de Viajes, calle Príncipe de Vergara, número 132, quinta
planta, de Madrid.

Madrid, a 19 de noviembre de 2009.—La Técnico de Apoyo, Ma-
ría del Carmen del Castillo.

(03/40.959/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Cancelación de título-licencia de agencia de viajes.

Por razones de interés público, tanto del tráfico mercantil como
de defensa de consumidores y usuarios, se hace pública la relación
de títulos-licencias cancelados:

— “Agencia de Viajes Inver-Travel, Sociedad Anónima”. Calle
Jacometrezo, número 15, local 4, de Madrid. CICMA 286.

— “Hertan Travel, Sociedad Limitada”. Calle Comercio, núme-
ro 4, de San Fernando de Henares (Madrid). CICMA 2064.

Madrid, a 13 de noviembre de 2009.—La Técnico de Apoyo, Ma-
ría del Carmen del Castillo.

(03/40.947/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Cancelación de título-licencia de agencia de viajes

Por razones de interés público, tanto del tráfico mercantil como
de defensa de consumidores y usuarios, se hace pública la relación
de títulos-licencia cancelados:

Doña Daysi Elena Blardoni Delgado (nombre comerical, “Flyblar
Agencia de Viajes), paseo Santa María de la Cabeza, número 41, pues-
to 81 (mercado Santa María de la Cabeza), de Madrid. CICMA 2275.

Madrid, a 23 de noviembre de 2009.—La Técnico de Apoyo, Ma-
ría del Carmen del Castillo.

(03/41.115/09)


